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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S ,

L a  R eina nuestra  Señora (Q. D. G. ) y su augusta 
Real fam ilia co n tin ú an  sin  novedad en  su in teresante 

salud. 

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

Señora: Separada la sección de Comercio y Goben a
cion de U ltram ar del m inisterio  de Marina á que estaba 
afecta, y  dism inuido consiguientem ente el núm ero de oii- 

4 cíales ’m  el mismo , ha venido á ser inútil la plaza de 
stibsecretario creada por Real decreto de 23 de O ctubre 
de  1846, la cual causa un gastó al E rario  sin reportar 
ventaja alguna al se rv ic io , antes bien ofrece un  trám ite 
m a s  e n  la m archa in te rio r  de la subsecretaría que áveces
da lugar á entorpecim ientos y demoras.
. Convencido yo de esto prácticam ente, he creído de mi 
deber aconsejar á Y. M. su extinción , y tengo la, honra, 
de hacerlo proponiéndole el restablecí miento' del empleo 

:de  oliera l in a  y ory que en aquella fecha fue su p rim id o , con 
e l sueldo y atribuciones que le estaban asignados, dejan
do la planta de la expresada secretaría en los térm inos en- 
que se encontraba entoncés en la parte  relativa a mari-; 
na , aunque con los sueldos que ahora están señalados.

Tam bién me parece oportuno queMps.;:-oficia les- que in-> 
°Tesen de nuevo sean dados de baja en sus respectivas 
carreras como por r e g l a  general ha .sucedido siempre. i

En su consecuencia someto á la resolución de Y. M. 
el a el junto p ro je c to .d e  decreto. Madrid 31 de Marzo
de i 8 4 7 —Señora.--A  L. R. P. dé y . ‘ML==Juan de Dios

' ASotelo. •' • .. '
R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de M arina, y conform ándom e con el dictam en de 
m i Consejo de M inistros, vengo en decretar lo siguiente:

A rt. 1 º. Queda suprim ida la plaza de subsecretario del 
m inisterio  de M arina , creada por mi Real decreto de 23 
<le O ctu b re , de 1816.

Art. 2? Se restablece el empleo de oficial m ayor del 
mismo m inisterio con las atribuciones y sueldo que dis
fru taba antes de su extinción.
' Art. 3? La p lan ta de la secretaría del m inisterio de 
M arina será la misma que tenia la sección de este ram o 
al expedirse el Real decreto re ferido , aunque Con los suel
dos qué hoy obtienen los oficiales.

Art: 42 ‘ Los oficiales qué ingresen de nuevo serán da
dos de. ba ja en los cuerpos á que pertenezcan, como por 
rég|a general siem pre ha sucedido.

Dado en Palacio á 31 de Marzo de. 1 8 4 7 —Está ru 
bricado de la Real m a n o .^ E l M inistro de M arina, Juan  
dé Dios So te lo. ■ ' :

E l falucho T o r o , de la primera d iv isión  del resguardo d e  las 
cos ta s ,  a p resó  e n  el día 2 2  d el corriente sobre las aguas de A y a -  
monte y! la H iguerita á un beigantiii inglés con cargam ento de 
tabaco y fopas.

L a escampavía P a sto ra , de la misma d iv isió n , apresó en el 
día 2 4  una barquilla que encontró em barrancada en el rio Gua
d iaro cou 2 9  b u ltos , al parecer de tabaco, sin papeles , bandera 
ni gente.

E l fa lucho S aeta  j de la segunda d iv isión , apresó en la no
che del 2 5  sobre las aguas de las peñas de Arabi á otro f a lu 
cho ¿argado de tabaco y  to p a , pero sin lancha ni gente.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

En e l  día de ayer á las nueve de la noche se dignó 
S. M. recib ir al Sr. duque de G luksbierg , quien al poner 
en  sus Reales manos las cartas credenciales de m inistro 
plenipotenciario  de S. M. él Rey de los franceses cerca 
tlet.su augusta P ersona, se expresó en estos térm inos:

Señora: Al nom brarm e el R e y , mi augusto Soberano, 
su m inistro p lenipotenciario  cerca de Y. M. , du ran te  la 
auséncia de su em bajador e l  Sr. conde de Bresson, ha

querido d ar un testim onio del gran aprecio que hace de 
las relaciones de buena y cordial armonía que existen en
tre ambos Estados y de su vivo y sincero deseo,de verlos 
estrecharse mas y m as, sin que llegue á dism inuirse está 
in tim idad por incidente alguno.

Débil in térprete  dé estos sentim ientos, Señora, me 
consideraré m uy  dichoso si d u ran te  mi misión logro me
recer la aprobación y  benevolencia de Y. M por mi cons
tante celo en favor de los intereses que me hau sido con? 
liados.

S. M. se dignó contestar:

He d id o  con el m ayor gusto la m anifestación que acá- 
bais de hacériné en nóinbre de mi augusto tio el Rey de 
los franceses , y me com place,que seáis, vos el digno in té r
prete de los deseos que le anim an , lisonjeándome de ex
presa ros que al mismo fin se clirigi rári siempre ios esfuer- 
zos de mi Gobierno.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Circular.
Con fecha 4 del actual dije al presidente de la jun ta  

de L iquidación de créd ito s de partícipes legos en diezmos 
lo que sigue:

 He dado cuenta á la Reina (que Dios guarde) de la 
com unicación ;de Y. S. de 2 de Eneró del presente año, 
proponiendo los m e d io s  de coiB^i%baieibn que jim ia 
considera indispensable se adopten  para: él récónociinlen
to é indem nización de las rentás de. los participé^ legos; 
en diézmos a l formarse^ ei i das provincias las liquidagior 
ríes respectivas á sus créditos j asi como exponiendo la 
conveniencia de- utilizar para  éf servicio  de la misma Jos 
conocim ientos y cooperación dé las persona ¡
la de Calificación de los títulos líe aquellos.

Enterada S. M ., y consiclerando que.^ según Y. S. m a
nifiesta , adm itida por la ley la p rueba de la posesión in 
mem orial , procura ¿i; evitar los partícipes la presentación 
de títulos , y prevaliéndose de Í0s artículos 12 y 13 d é la  
instrucion , se lim itan  en sus justificaciones á declaracio
nes de testigos, quei no: obstan te llenar las fórmulas le
gales, son, y no pueden menos en lo generaf de ser, in 
exactas , trayendo en su caso grandes perjuicios al erario, 
ha tenido á bien d isponer, con el objeto de rem ediar éste 
m a l, y evitar tam bién á los interesados el de la para li
zación de sus expedientes , que fio pódrian resolverse sin 
grave dificultad, para no recargar indebidam ente al Esta
do, qué se lleven á efecto las medidas siguientes.

l í  Que para la debida unifonnidad y regularización 
de los trabajos, la ju n ta  de Calificación de títulos ejerza, 
sus funciones bajo la au loridad  y dirección de Y. S ., que 
recibirá y dará curso á los expedientes, utilizando para 
las operaciones de liqu idación , h a rto  difíciles y com pli
cadas, á los dependientes de la misma en cuanto rio sean 
precisos en ella, y refundiéndose en ú n a la s  dos secreta
rías con la. asignación que dicha, ju n ta  d is fru ta ; de modo 
que esta y la  que Y. S. preside vengan á form ar como 
dos secciones de una sola , si bien separadas é indepen
dientes e n tré  el las, y én el concepto de que esta medida 
no ha de alterar la p rác tica 'segu ida:hasta ahora de cali
ficarse previam ente los derecho^ de los partícipes en jos 
térm inos que establecen la ley d é .20 de Marzo é instruc
ción de 28 de Mayo del año an terio r, no quedando dis
pensados cié dicha form alidad los que invocaren la prue- 

\ba de la posesión inm em oria l, cuyo Válor ha dé apreciar
se en igual forma-, n i pfoccdiéndose tampoco á liquidar 
n ingún crédito de diezmos sin haberse llenado esta p re

l im in a r  y necesaria condición. - '
; ■; .2? Que los in tendentes, al nom brar personas qüe Con 
arreglo al art. 2? de la instrucción in tervengan  en la 
prueba de la posesión de que se ha hecho m érito de los 
citados derechos, y cón arreglo al 12 del valor ele la 
renta del año com ún .de l decenio , se valgan de las que 
merezcan toda su confianza y desempefién su. cometido 
con celo y sagacidad , no por ^nera fó rm u la , y que en 
su consecuencia hagan , las convenientes preguntas y re 
preguntas á los testigos, reclam en com pulsorios, in for
mes ó justificaciones, ya sobre las fen tas , ya sobre los 
precios, ya sobre las cargas, sin  dejarlas al cuidado de 
jos interesados.

3* Que los mismos representantes de la, Hacienda p ú 
blica pidan y verifiquen cuando parezca conveniente con

tra m íormaciones y probanzas papa neutralizar en lo jus
to las dadas por los interesados, procurando siempre que 
resulte en el proceso la parte alícuota que percibían ; < L 
método de recaudación en el decenio; los precios de f r u 
tos ; el im porte total y bis cargas, compulsando al efecto 
libros, escrituras y arriendos; pidiendo informes y decla
raciones á los co-partícipes , autoridades.,, .corporaciones ó 

.personas particulares que puedan darlas; consignando 
igualmente las contribuciones civiles y eclesi .stiras que 
por ellos satisfacían con to base da sus. repartim ientos v 
ejecución, y practicando las demás, diligencias oportunas 
para aclarar la verdad , tos cítales harán por todos de 
oficio, y servirán d é  mérito á los empleados que interven
gan en su buen desempeño.

4‘) Que los intendentes exam inen tam bién por su par- 
■te los 'expedientes, oyendo á sus asesores; y si no halla
sen bástante justificados los extremos, especialm ente de 
cantidad (le frutos , sus valores y gravámenes , pidan in 
formaciones y los datos conducentes á los obispos ó (‘ah íl
elos, á los alcaldes de los respectivos pueblos, á los curas 
párrocos, á las personas ,ó corporaciones que deban tener 
Conocimiento y dar razón de estos hechos, y que al re
ñí i ti-r después aquellos, extiendan asimismo su parecer ex
plícito sobre la indemnización y su cuantía.

ú? Que si a pesar de todas ts&ors diligencias se presen
tasen expedientes en que no sea dable fijar la opinión c o i : 
probabilidad de acierto , haya convicción moral de que 
son exagerados los datos, ó fu n d a d ^  dudas sobre str im 
portancia y resolución, queda autorizada esa jun ta  para. 
,arbitrai; sobre ellos, de conten ió  con los interesados, so
metiéndolo á la aprobación del G obierno, y decid irh  
p o é  éqú idad , conciliándose de este modo en lo posible 
sus intereses con los del público.
‘ Y1 62 Que no se proceda á en tregar i  los .partícipe.^ 

los documentos de su indemnización sin que en los res
pectivos expedientes conste su conform idad y, absoluto 
apartam iento de reclam ar en tiempo alguno contra la ope
ración é indemnización consiguiente, renunciando en la 
(orina .mas solemne á todo ulterior derecho. De Real o r
den lo comunico a Y. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

De la misma Real orden lo traslado á Y. para igua
les fines. Dios guarde á V. muchos años. M adrid 2 2  de 
Marzo de y l8 i7 .= R am on  Santillan.í=rSr.....

M IN IST E R IO  D E  LA G O BERNACIO N D E L  R E IN O .

P ersonal de correos.

Por Real orden de 4 de Marzo de 1 8 4 7  se concedió al in 
terventor de la estafeta de Reus D. Ram ón Oñoz la jubilación  
que habia solicitado.

Por p lra .d e igual lecha se aprobó la permuta que de sus res
pectivos, destinos. tenían convenida D. G iegorio de la Caí ivra, 
ayudante de la administración principal de correos de Tarancon, 
y D . Francisco Cuerda , conductor de número en la carrera de 

\ M urcia.
Por otra del mismo día se aprobó igual permuta entre D .E u -  

? g^nio Sai toi ius , oficial de la dirección de contabilidad de este* 
; m in isterio , y D. Leandro A rredondo, olicial de la adm inistra
ción descorreos de Baicelona.

Por otra de 7 de d icho mes se nombró administrador prin
cipal de Bailen á D. Francisco de Pdula Martin A rnedo, olicial 
segundo de la administración principal de Cádiz.

Por otra de 2 5  id. fue nombrado interventor de la estafeta  
de Reus D. Magin Sorra , ayudante de la de Tarragona.

Por otra de 27  del mismo m e s , el gefe de ía sección in ter
ventora de Bailen D. José María G uillon ha sido nombrado ad 
m inistrador principal de E c ija , cuya plaza resultó vacante por 
salida del que la servia.

Por otra de la propia f  cha se declara cesante al adm inistra*  
dor de la estafeta de Vich D. Jüaii San G eim au por haber p er-  

;d id o  la vista.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
RUSIA.

Petersburgo 1 1  de Marzo.
H oy recibimos cartas de T im or-K h an -S h u za , cu el. Cáucaso. 

Trescientos montañeses m andados por el Naib Abakcr Diber se



, \
apríiv«teíori de,la nií-Lla para asaltar y saquear de improviso 
k^aldca^iuIs^H.^rea..,. certa, Je . fa.>,alde&--Je G«^¿<^4l",̂ ectbír 

'■*■**' ’ **sía 'nifticia "el Acmé» te ’ coronel Principe Orbelían marcho al 
tiesfiladero lie Gaykart por donde babiao dq pasar los montañe
ses, y eneoiiti^WJdtü ücópadio, nía «dea que la caballería a (acara 
a! enemigo , el curaII .fue rcckzadtf hasta los meo-te,  ̂ de Scbeus- 
kerska q«e sepa»rao la, lljimira. Je-.Scbíiaiseijed'ilé &oissa Awar.

L as ni 01 it atieses, li o y t* ro o - p retí pilad a uíente, deja * id o el bol i ra 
y o 3  «vuiCTtasúeti el campo.-Se- han' hecho ibucllos prisioneros y 
se batí - cogido Libantes ¿rutas"''/’ 'cabálbis*

May loda.yi$ eii- PeLers¡burgo cantidades considera bles de gra»
- to s  y harinas y '.y se aguardan otras cfuii destino ál Mar Blanco, 

al Mar Negro-ij al Mar Azof C SoloTelera burgo'podria suminis
trar € 0 0 ,Olí í) s¡cos de llrjrwa.de c eb ad a , al paso que la exporta- 
«ion de "tos deiirus puertos Je! imperio puede evaluarse este ano 
en 5  m i linóes tic tscbwert., (Gacela 'de Beriiai) ■

G R A N  B R E T A Ñ A  ■ ■/
"~r '  ̂ .'V"' ,/í,' ’ ' fifi:'

- ■ ) 'Lündfas 2¡3 de Marzo, 1, : ■■/
' :. V \ v " : L ', /  ' Á

T-Xa Reina se W  dignado ■aprobarida elección de jMrv. Álolfo^,
b aíw id e Maussfon #|prbdej cargo dé; tómuU del j R e j p l o j é -  
franceses-"e iv .;^ ih ^ uTgf,r dé. Landres,') ?y.y ,i "'.

■L é  ; '.•■ ' " '• J 'r '

Podemos anuneiar.de una manera positiva y dice'el" D&wer- 
fülirmicte, que va á formarse un [merlo de refugio en Dóuvres, 
¿.'cuyo electo eítipezasáii los trabajos en este año. (Jdi)

 FRANCIA. *

,.' P ú rk  25■■ d e »Marzo. ' *

Ayer llego á París Mr* O'CopiiplL Le acompaña sil hijo raa-
* I 0* t J  ¿i Italia, a restablecer-.su, salud. (PresseJ) . ■.

’ podem os ’ aseg u rar, di ice; el Correo de $fw ,se¡la i qwe í a 'l t i -  
'"«b a 'q iíé  b'a "existido ..por tanto líenipo , acerca do los dos c a m i-
■ Tki's'üé ‘Marsella* y de t r i c s l e  paiqi. .e l. Lráqsito , J e  la ..M ala,de  

la India ha cowcltiiflo por liu* E í Gobierno, ingles, hu dadq ó r - ' .  
den al Vajpbr*'Ardientef que "h¡i biaLsiJ o _ puesto. á disposicioii de

■ M r, iWtfg fa* r'rn- p  ra - estos d í fe reí 1 les crisay o s ' q u e yuély u (a M.a I».
. ta^-. a.domfe'-.dlegA el‘. 1 S . .............. '

E l Gobiertio iiiglés (ia adoptado definitivam ente la línea de  
. ildarsella.;{L-L)r. 1 ■ ■1 ■ - ' !l " ¿

¡ : Escriben d e : las orillas deP'Rhín "en 1 2  de M arzo :  ̂ I
1 sLos rjnnoi es - tpte Í11111 circubido sobre la posición actual de 

.R u d a  lafpolíú ra européa hsíü m otivada una orden del R ey  
al Ministro d e N e g o cio s  *.exirangeroS para que pase ima ‘nota á 
1 op G¿Lí>iu/-les de Vieiia y Sa-n 1 P etersbu fgíi, asegurúnlloles del \ 
moda tíia s e^plici lo q iie Pr̂ t isín uo ha va ri a do «ul! el si'ále rta^ se»

* gu id b , hasta a b o r í * y  que, tos ptíucipios fundamentales que han ¡ 
dirigido basta el diat sus relaciones ititernacionales son los m is
m o ?, siendo ademas de grande uilepes par,a ^da, Prusia adherirse  
ektrecbaMenle a la aiianza - que la une con am bas Poleiií ias. 
M r.fd e  Canitz1 ha 'eje.ch'tádo.'la orden del R ey.. De esto resu ltará

, acaso ulgiinír nía ni fesl ac ion ostensible de los la zos de intim idad  
que unen a l^s tres 'Potencian couseryácloras, lo cual no parece
rá in ú til, atendidas las L-oirjrtnras dtí ciertos periódicos bien iu -  

; fcir óii¿ d-os* f (  Merca río 'de' "Suttibiad)

Esgribep de tPitscbíjv {G risories) en í i  de este m es:
, Se anuncia coi tro inevitable un rom pim iento entre el P la 

ñí ocie  y  el ^Austria , y que lodos los movimientos d e  las trop as  
austríacas t.ienen este v^ible .objeto^ .Lav V altelrn« sera ocupada  
para m antener las com unicaciones en M üfite*Slelvio.

(tioj. tilog.)

L as cartas J e  Ancolia del 12  dicen que , según las noticias 
recibidas de Aleñas, el Gobierno griego se hallaba en la (irme 
resolución de no dnr excusas á la Puerta Otomana sobre el inci
dente de M ussurus, temiendo hum illar de este modo á la n a
ción/ Se d»ce ah ova que M r. Rasiilassos no ha tom ado parte en 
la expedición de M uredo ni a t que se le atrib u yó  en Constantino* 
p ía , v que por vanidad ó por otros motivos ha preferido stjfiir 
la pena* que se le -h a  'impuesta , ¿  la hum illación de disculparse*

• Qídem,) ’

■ .Escriben 'Je JV ien a 'en  1 5  de Marzo :
, L o s ^uc-t^os de Baviera producen aquí .grande sensación. L a  
declaración de los Ministros se ha'sabido por el corresponsal de 
Hüüibfjrgo y> Sos pefióu ie ?s traocéses. M uchos hom bres ilLisIra-» 
dos se alegran de los cambios hechos en Bavieru por la circu n s
tancia de haberse Veríiieado cuando se alteraba tu ni bien el status 
qu& de ía Prtisia. (Cbrresjx, de Naremder^d) ;

M A D R I D  1 º  D E  A B R I L

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto dé Ir y  pidiendo autorizar, ion para la  publicación del 
* iodfgo penal r, leído por el Gobierno en el Senado en la  sesión 

del dtá 1 5  de Febrero de 1847, * : ^

(Conii/Hiaeípn.),

CAPITULO JIL

•DE táA p01tACÍoNy Y EFECTO 1>E LAS ?£S i&

' -  SECCION PRIMERA.

"" * D ar ación de las  penas,

A rt. 26» Las penas de cadena , reclusión , relegación y  extraiíít- 
miento temporales duran Le.doce á Veítile años.

Las de presidio, prisión y y o a iiq g a ^ ü ta  m ayore^j duran de siete 
<* doce años.'1'1 ■" .. . u , ■]’

Las de inhábilítacinn absoluta, ó inhabiRlacton^p^jwljOTj^orales 
uiTarn de4res á ocho ■&ríos.~ ^

Las de presidio, prisión y  confie amiento menores, doran de cue
ro á seis anos.

Las de presidio y  prisión .correccionales y  destierro, duran de 
iete meses á tres años, ¿W3***

La de sujeciís-u á la vigilan cia Mp. la .' autoridad 9 dura de -siete m e- , 
es á tres años, v

La de suspensión ^.Jnr.^'de un snes ú dos anos.
L a  de arresto áiif.ra' • de '.flÍHi ¿  je is V ^ s *
L a áe arresto »j|enc-r v'd-brs* de nno á quiete días*
La de cana c ion ¿ ju r a  el :ti<ém.po-que detergí neo los tribunales»
Los términos <jiie . .(lrsí.ginr.a«'" el. dem p0 ? Jes-de el cu a 4 y  hasta el 

nal dora l?. pena , se com putan ababos, inclusive»
Art, 27» Lo dispuesto «a e1. articnio anterior ni» tiene lugar tes» 

ícela de Las penas qtte’se impi nen corno acCésorias de o tras ; en cuyo  
aso tendrán las penfes accesorias la f duración que respectivamente se 
nal le determinada por 4a ■•ley.

A rt. 28 , La duiracioti'tfck. la s  íppuas 'lempótales empezará á cen
arse desde el día en que ía sei teácia condenatoria quede ejecutoriada. 

Si se hubiere interpuesto'1 recurso de nulidad ó de casación , y 
mr consectie&cía de él se redi jere la pena, se cantará la dura cían de 
sta d'eá&éque se baya^.JblioíiiBb'’ la sellteitcía • anulada ó casadaL''

LECCION §EGUNDA,
" i. '■! ' '.'r }"

Efectos de ¿as penas segan su nalarakia respectiva,

■ A rt, 29 . Los que bayán sti-Aidio las penas de argolla ó degradación, 
io putíden ser rehabilitados- s ino por:''Ima• ley especial, airftqiííe oh-
engan indulto de íes penas p íncipalés..

Á rt. 30.' La pena'de la ia la-biNtatcíon absoluta perpáí na producer 
T í La privación de todos os honores y de ios cargos y empleos 

túbiieos qu® tuviere el penadc . aunque seau de elección popular.
2? La privación de todas IfK derechos ppJideos, activos y ;  pasivos. 
3': La incapacidad para oL ecer ios cargos, empleos, derechos y

ic ñores me aclocados. '■ '.
■■'42 La p-rdida de todo tíerei ho á jubilación, cesantía ú otra pen- 
ion por los empleos que hubit ’c servido con anterioridad , sin per- 
uício de la alimenticia que el G * hierno podrá concederle por sérviciós 
mineintes* ''

No se comprenden en esta disposición los derechos ya adq uirí- 
las ai tiempo de la condena po Ja viuda ó hijos del penado.

A rt. 31, La pena de inhabilít «cioo absoluta temparal para'cargoi 
lúhlicos ó derechos políticos, prod ice en el penado: >:

4? La privación de todos los j ouores y  de los empleos y cargo! 
lúhlicos, auoque sean de elección..] opuiar. ■ ." '■■■■

2? L a privación de toáoslos de xhos políticos, activos y pasivos, 
.tirante el tiempo de la condena. ! ;

3? La incapacidad para obtener los em pleos, cajrgós, derechos y  
orioles mencionados igualfllenle por el tiempo de la condena.

A rt. 52 , La inhabilitación espt ;ial perpetua para cargos públi- 
ps produce: . f r ¡ ■■'<' ' ’ ,r.

15  La privación del cargo ó empleo sobre que recae, y  de los h ó -  
iór;es ariejüs'á éí.

2? La incapacidad de obtener otr« < en la misma carrera.
A rt. 53. La inhabilitación espec ál perpetua para derechos poli-í 

icos priva perpetuamente de la capa», idad de ejercer los derechos so- 
ve que recae. ■ ' !

A rt. .34. L a  ín habí litación especial tem poral para cargo pú bli-
0 produce:

l í  La privación del cargo ó empleo sobre que recae, y  J e  los ho- 
ores a’nejosT iífL ' í a"" '' " * . ..1 :

22 La-incapacidad de obtener otros m la 'm ism a ca liera  durante
1 tiempo de la condena. ; :<ü;-5 " i f  ̂ :

A rt., 55 . La inhpbilitaciqn especial tém poral.para derechos politi-
os' pr'odriee la incapacidad para ejercer jos derechos sobre que, recae
ror-el tiéüipo de la coíidena. " \

A r t .  AB. La suspensión de un cargo público inhabilita pata sil 
jeroicio, y  pata obtener otro en la m ism a carrera por ei tiempo de ía 1 
•ondena. , ■. i 1 ú ■ ;

A rt. 37 , La suspensión de derechos politicos inhabilita igualm en- 
e para su eje re icio dura ote ei tlémpo de ía coadéna.

A rt. 38 . Cuando la pena de inhabilitación edcualquiera de sus 
;rados; y  Ja de suspensión-recaigan en personas ecleshisticas, no al
anzarán sus efectos á los cargos, derechos y  honores que tengan por 
a Igl ésia .' Soláílíérite producirán j:en este céso la pérdida de los deté*-J 
hos civiles, la priVacicih; ¡délas rentas celes ástjcás, y ía prohibición I 
!« rje'rrer- en el reino la jiirisdicbióii éclesi¿«sticá, ía curá de'aliñas y  \ 
1 ministerio de la predicación.: í ■ L  ; • ; ,í; .

A rt. 39. La inhabUitaciou perpetua esperial para profesión u ofi- 
io priva al penado perpetuamente de la facultad de ejercerlos.
• La temporal le priva igualmente por ei Lem po dé la condena.
A rt. 40. La suspensión de profesión u ojicio produce los mismos 

fectos que la inhabilitación temporal duraiite el tiempo ele la con* 
lena. t

A rt. 41 . v La interdicción civil priva al penado m ientras la está 
ufríendo derderecho'de patria potestad , de a autoridad m a rita l , de 
a adm im stíaciou de sui bienes, y del, dééecbo dé disponer de ellos por 
ctos anteriores. ... /■ ■ 1' \- > ,...■• s

Exceptúa use los casos en que la ley...limi ta determinad, imen te sus 
fectos. ” . , j ■ ■'

A rt. 42 . La sujeción á la vigilancia de la autoridad produce en el 
►enado las obligaciones siguientes : 

l t  F ijar su.domiciLio, y d ar cuenta de él á la autoridad .ínm edia- 
amente encargada de su vigilancia , no pud-endo cambiarlo sán cono- 
amiento y  peftniso de la misma autoridad <tado por esetit*». 
t 2 í , Observar las reglas de inspección qm aquella le pr« aje.
. 32 Adoptar oficio* a rte , industria ó prc fesion , si no, tuviere me*
lios propios y conocidos de subsistencia. :

Siempre que un penado quede bajo la vigilancia de la autoridad,¡ se 
lafá coiiocimientó dé ello al Gobierno. ,
■ A rt. 45 . La pena de caución produce en el penado la oblígaciort 
le presentar un dador abonado que responda de que aquel no ejecú- 
;ara eL inid que .se trate de.precaver, y sé: obligue á sálisfacer, si lo
¿á usa r e , la cantidad que haya lijado el trí ou nalen  la sentencia*
' El tribunói determ inará', ségun sui pri.dente arbitrio, la duración 
le  la fianza. «
. Si no la diere el penado, incurrirá en 1a pena de arresto menor.

A rt. 4 4 , Los sentenciados á la» penas dé inhabilitación para' car
gos públicos, derechos políticos, profesión ú oficio, perpetua ó tem 
poralmente, pueden ser rehabilitados en l i  forma que determine la 
ley , salvo- lo dispueato en el art. 29  pí ra Iqs casos de .que eu.él se 
trata. » • . . . . ' ■ 1

A rt. 45 . La gracia de indulto no prí luce la rehabilitación para
el ejercicio de los cargos públicos y  derecl os políticos-, ti i exim e d éla
sujécion á Ja1 vigilancia de la autoridad, í i en el indulto no se conce
diere especialmente la rehabilitación ó exención en ía forma que se 
prescriba en el Código de procedimientos. ‘ 3 ; :

A rt, 46 . En los , gastos ocasionados por el juicio se comprenden 
tocios aquéllos que la parte haya tenido qu^ hacer ó pagar para soste
ner sus derechos, inclusos los honorarios del abogndo. . :

El tribunal, en vista de la cuenta que p ésente la parte, fijará la 
cantidad de que debe responder el condenado. *

A rt. 47 . En las costas procesales .ve comprenderán únicamente el 
reintegro del papel sellado, los derechos qae los aranceles señalen á 
los empleados que intervienen en los juicios, los honorarios de ios pe- 
fritos, y  las i ndem nizacionés de'testigos, cíi 'indo la ley las Conceda.
\ . A tt, >48* En el. caso de. que lo»“biene8 del culpable no Sé'an bastan-  
tes para cubrir,todas las responsabilidades pecuniarias, *e satisfarán es* 
tas por el orden siguiente: f

*12 X.a reparación del daño catisaclo, é indemnización de perjuicios»

3? E l resarcimiento de gastos ocasionados por el juicio y  las cortas 
proc^aifs» ' , , \ -• : 1 •; é- /. k- -j \ l»
i A rú 49, Si el sentenciado no fuviefe bienes para satisfacer las 
réspatisahiUdades' ‘péduniáríás conipféndidas e£t los números T f  y  2?

leí arfíenloA pjfripra.^en jqtte.sje. le conderare, sufrirá la prisien eor-
eccíotia’l, póf VÍei" de'sa.ftifiiciori "y apremio, regola adose á' ínedío'do- 
■o,- por día de prisión, pero sin que e*t¿ pueda^ exceder nunca de dos 
ños. " 4  ' ■ ■' ■" ■' ' " f" 1

El sentenciado á pena de cuatro años de prisión, 11 otra mas grave, 
io sufrirá .este aprem io. f . ••! J *.

SECCION T ER C E R A .

Penas qae llenan -consigo otras accesorias.

A rt. 50 .. La pena de m oer te* cuando no se ejecute por haber sido 
ndnliado el reo, lleva consigo las de inhabilitación absoluta perpetua,y 
mjecion de aquel A la vigila ocia J é  lú ¿ülóridad pór el tiempo de ¡m 
rída.

A rt. .51* Las penas de argolla y degradan Inri civil i levan eonsL 
ro las dedil habí lil a ció n : absoluta ' peí pét na" y" sujeción á la vsgj 1¿í «cía 
le i a autoridad durante la vida de los penados.

A rt. 52 . La pena de cadena perpetua lieVa consigo fas siguiente*.
1? Argolla en el caso de imponerse ia pena de cadena perpetua á 

in' co-réd'''clel qúe hay.a-!s'idév'C€raaéhadp á la p^oa de mu él té* póF-cual- 
j|iiierade tés delitos de Ira i cío n* teglcidío, pir^KÍdio, ro lo , ó ifiúerte 
tlevósSA ejéí?iáapa por preíio* reco)fipens;a.-o pjfómesat *'

2 2 ’ DegtádaciÉu én é l «¡aso le  qhe la rpe»a principal d encaden a 
jerpéiuá fuere impuesta .á un empleadlo pábliéo porf^bíísó/JcoJfati- 
lo eu el eiércicio de su eargo. ’ ■’ ^ ■
.-32 La in terd icción 'ciy i!.
' 4Í- Xnhabililáciüíií perpétua absoluta» '’

52 SVijé.cíotí a la 'vigila¿cía ele Ja autoridad düéante la vida del 
>enado,eii el caso de haber obtenido indulto de la pena principal.:.

A rt. 53. La pena de reclusión pefpáluá lleva cansigo las eXpee- 
adas en Sos números 42 y 52 del articulo anterior.

A rt. 54. Las':'peri.as.r.de ye legación ^perpetua y  ■■» extra ñu miento par*. 
iétuo llevan/co.!nsigo iás'síguieatesr--7 r -*■

11  Inhabilitación absoluta perpetua pata Cargos públicos. -
. Sujeción á la vigilancia dé la -a ota rielad por ' el tiempo de ía vL  

la d é.i. Jos pena dos * a u nq ue obtuvieren in d u lio. dé la péifa pir i ti ei pa 1» 
A rt. 55. La peña dé cadena teni pofal UeVa consigo las siguientes*
12 Interdicción civil del penado durante la condena»
22 Inhabilitacioii absoluta para cargqs; ^dereqh.qs políticos, y  

don á ía vigilancia de la autoridad d urante aquel misiuio .liem peyy  
>tro tanto mas que em pezará'á corifárse desde él cu tu plimientó de fa 
onciena.

A rt. 56. La pena de presidio m ayor lleva consigo las sigüientci 1 
12 Inhabilitación perpetua absoluta del penado para cargos pú

blicos. . J ;* ' . , é 1 e.. ■
22 Stijeéiott á, la vigíláhcítl dê ;-lá áüfottdad por igual líetiipódela  

íñndena p rin cip aí, que empezará á contarse desde el cum plimiento de 
a misma. :■■■ m.v; í;.' -'v' ';k. r: ' ú >'''

A rl. 57. Las penas de reclúsion , .relegacSpn y  ex»raña miento' teih • 
>orales, presidio menor y  correccional y conh«amiento m ayor» lié- 
raú consigo; la»: dé ihhábilíiacíórt ábsolúta1 de los penados para tftrfpft 
» derechos políticos, y  sujeción á la 1 vigilancia de la autoridad ditran» 
e é l tiempo de su. condena j y  otro tanto utas que em pe?ar¿á contarse 
lesde el cum plioiíentó de aqüella» , *

A rt; 58. Las penas de prisión m ay o r, menor y. corteéciohal-^ éod» 
inamiento menor y destierro, llevan consigo la de suspensión dé 
odo cargo y  derecho político d el; penado durante el tiempo de la óoiji» 
coa. . ;

A rt. 59 . Toda pena qrié se itupongá por un delifOj lleva tonSígo.fa 
érdida de los efectos qiie de él proteri^an y de iós insléúuaefitoséBii 
[Ue;se jejécute; " í'7- ■- -.A "■ ' : -j r

Los unos y  los otros serán decomisadas, .  a no ser que perteneictia *
. u.tí tercero no responsable del delito. -V-i

.V/.V CAPITULO IV. í ;

DK ¿A JkmCACtdN D E LAS PETíASi

SEqClON PRIMERA.

Helias para la aplicación de las pendra los mtlc>rp f e  delilp 
'onswmado) de delito frustrado y tentativa } y ti ios cofíiplicéS 

y encubridores *

A rt* 60.  ̂ A  los autores de tín delito ó falta Se íttipondfá íd petta qtid 
para el delito ó falta qUe bayén cometido se halle senaláda por lá léyí, 

Siempre qué la ley señala generalmente Ía pena de uti déiilo ,
;ntiende que la impone al dcíito consumado.

A rt, 61. A  los autores de un delito frustrado sé impondrá la péná 
ri inedia lamen te inferioréri gfado á la señalada por íá ley prira el deliíói 

A rt. 62. A  los autores de tentativa de delito se impóndrá la périá 
nferior en dos grados é la señalada por la ley para el delito.

A rt. 03. A  ios cómplices se impondrá la pena inferior en ,Uri gfav 
lo á la riorresponciiciite á los autores del delito*

A rt. 04. A los encubrid ore» se impondrá la petia inferior eü J oa 
jrados á la correspondiente á los autofes del delito. -

Exceptúanse de esta regla los encubridores en qutetiéá concurra la 
rircuuatancia primera del ntím. 32 del art. 1 4 ,  á los cuales sé ira -  
jondrá ía pena de inhahilitacioft ptírpúua especial * sí el dellnclíenla 
jncubierto fuere reo de delito grave, y  la de inhabilitacio.ú especial 
iem poíal, si lo faere de delito menos grave.

A rt; 65. Las dispostciottes genérales contenidas efi los cuatro artí- 
:u 1 os precede n * es no t ieiieíi 1 u g j r en 1 os ’ castA D ti q lie él dé t i lo fr iis :̂ 
tradojla tentativa, la compíicidad ó e\ éncübfímíéiitb se halla n, es pe» 
jiahneote penados por la ley. 1 1 v ; “ .f'p

Art* 60. T a ra  gradqar las peaas que eii Conformidad á los afticUr} 
los 61, 62, 63  y  64  corresponde imponer á los autores de delito fruí-* 
trado ó ten tativa, y  á los cómplices y  encubridores, se obseréafán L jí 
reglas siguientes: s • ’ , f "*' ú ' ! j

12 Cuando la pena señalada al delito Sea tina sola é indivisible, Ja  
corres pendiente á ios autores de delito frustrado y á los cómplices del 
dé]ifo consumado es la itnhedlatairiénte in ferior, sea ésta diyisjble, óf 
indivisible*, y la coríespondiepte á.lo» autores de lentatiéa dé delito f  
á los eiicubtidorfes, es iá inferior en dos grádós, la cüaí'se impondrá, 
en su gradó m iaim o, rüédio ó m áxim o, segrin las cifcúnstaucias.“* "

22 Cugrido lá pena señalada al delito sea una pehá éórripuesta dé 
dos indivisiMes, la correspondiente á los autores del delito frustrado f  
á los cómplices del delito cónstltUado «ei Cotopondrá de L  pen ám aá  
baja de aquellas, y de los grados m áxim o y medio de la ib férior; y lk’ 
correspondiente á los autores de tentativa y á los ericubtidtí.re» ser.á 
mi^ma pena inferior en sú grado m iriiliíó? f  ía itimediatú siguiente 
en sus gradas m áxim o y medio.

32 C u a n d o  la p en a señ alad a  a l d e lito  sea ti tía pcria  c o m p u e sta  dri 
dos in d iv is ib le s  y  e l g ra d o  m á x im o  d e  o t ía  d iv is ib le y  la cortesp o ti-"  
d ie n te  á los a u to re s  c M -d é líto  fru sÁ a d ó '; y ' d  to s' C ó m p lices d e l d e lito  
c o n s u m a d o  es la ú l t i m a  de a q u e lla s  tre s  p e ü a s  efl to d a SU e x te n s ío li }  
y d a  c o rre sp o n d ie n te  á los á.u to tes de te n ta t iv a  y  á lo s e n c iíb r ld o f é s 'd e l  
d e lito  es la in m e d ia ta  ín f e r io f  ig u a lm e n te  Cft ;tó d a ; sü  e x te riíiio n . / í  

42 C u a n tío  la pen a' señ alab a  a l  d e lito  sea u p a  sola  d iv is ib ié , la c o f *  
T esp o rid ietite  á los .auto res SeT á e f ito  'fru s tra d o 1 y  á los c ó m p lic e s  def  
d e lito  c o n s u m a d ó  és la Í tír tié d ia ta m e rite  i h f e t i o r ,  y  ía c o r r e s p o n d ie íi ty  
á  ios a u to re s  d e t e n ta t iv a  yt á los e n c u b rid o re s  la  í t i f e r to r  é u  doV g r á c íó s /  

5 .  C u a n d o  la pena señ alad a a i d e lito  sea u n a  pón a c o m p u e sta  do 
tre s  d iv is ib le s , Ja c o rre sp o n d ie n te : á los a u to re s  de d e lito  f r iís tfá d o  y  á  
lo s c ó m p lic e s  de d eli t o v co n su jn a d o  se. C o u ip u n d íá  d e  las dos m á s Á a j a l : * 
d é a q u e lla s  y  d é la in n íe d ia la  m e n te  in f e r io r  ; y  lq. cpr'Tosppn<áíe|i1^ 4 a  
lo s ¿a u tó re s  d é  í é n ta é iv a 'y  ’g ’fog é í c í r b r i ^ ^ - s é ' c c m i ^ i d f T d t J a  m aS  
b a ja  de a q u e lla s  y de la s  dos in fe rio re s  en grado#



N O T A . APLICACION PRÁCTICA DE LAS REGIAS. PRECEDENTES.

Péná cóYi'éxpoádie'nté ■ Pená cotréspondienté 
Pena señalada "al autor dcid cliiv jrás- ientaüvd
' tYvtdO y  trompares dé

para el dk)Íio\ Seliic consumado-. y  al encubridor. j

—       !
i  tr ca so . Muerte-.. * » * .»  Cáfiéñá perpetua; C adehateiiiporól.

/ Presidio m ayor 
' , i. Cadeha tem poral \eñ su grado m edid

2® CASO... j La cha pe p e * ! ^  sl, grado ñ ie d io /á  cadeña tem poral
J tua a toüerte.* • • * ¿ c a t ir a  perpetua. Jeh su gfcado m iñ i -

V 1UO,

, Cadeüa le lh p b ^  Cnrfetu, te m p o ra l,
3 er c a s o . \ 3 r **! Sl- ^ ta sa grado m e d io }  Cadeña temporal*

/ ^ x lin o a  m uet^ á c a d e u a  perpetua. J  ^ '

4? cAs0.k. j j.a[ ^ eh& tem po4- J jp).es{¿[¡0 m a y o r . Presidio iñfenor.

. Presidio ttiebor . Presidio cb rrec-t  ».
6? CASO*»» I ü fcadeoa t e m p o - i  cibtial á p res id io } r j ? s ay o r  a 

: • 1 r a l , . . . . . . . . . . . .  t  m a y o r .. . . . . . . . .  I Pteaidl°  m enor*.

SECCION SEGUNDA.

RegldS prtfrt la aplicación de las penas en consideración á 
" las circunstancias atenuantes ó agravantes.

A tt. 6 ?. Las éiroonstartciás atenuantes Ó agravantes se totharán 
eñ consideración para d ism inu ir ó aum entar la peña en los casos y  
con form e á las reglas que se prescriben en esta sección.

A rt. 68. N o producen el efecto de aum entar la pena las circuns
tancias agravantes que por si .-mismas constituyan tin delito especial
mente^ penado p o t la f ie y , ó qué esta haya expresado al describ irlo  ó 
penarlo.

T am poco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal m a
neta inherentes al delito, que sin la concurrencia  de ellas no pueda 

• cometerse* ¿
Art. 69. Las circunstancias agravantes ó atenuantes qué consistan 

Ch la disposición m oral del delincuente, en Sus relaciones particulares 
r;fc >n el o fendido, ó en-otra cansa personal, servirán para agravar ó ate

tillarla  tespoósabilidád de solo aquellos autores, cóm plices ó en cu b ri
dores én quiénes concurran . ' *

Las que consistan en la ejecución m aterial del hecho ó en los m e
d io s  em pleados para realizarlo, servirán para a gfavar ó atenuar la 1 

*. Responsabilidad úuicauiente de los que tuvieren con ocim iento  de ellas 
en el m om ento de la acción  ó de su cooperación  pata el delito.

A r t . .70. Én los casos en que la ley señala una sola pena ín d iv is i-  
/Jjíe, la aplicarán lós tribunales sin cónsideraeipñ á las circunstancias 
atenuantes ó agravantes que concurran en el hecho.

Cuando la ley señale una pena com puesta dé dos ind iv is ib les, los 
tribunales im pondrán  la m ayorj á no ser que concurra  alguna c ir c u n s - ; 
tañeia atenuante;
' Se exceptúan de estas disposiciones los casos dé, que se trata en los 
tres artículos siguientes.

A rt. 7 l.. C uando no concurran todos los requisitos que se exigen 
en el éaSo del núm . 8° del art. 87 para ex im ir  de responsabilidad, se 
observará lo dispuesto en el títu lo 15 del libro 2» de este C ódigo.

A rt . 72. A l m enor de 15 años, m ayor de 9 , que no esté exento de 
responsabilidad por haber declarado el tribunal que obró con discer
n im ie n to , se le im pondrá una pena d iscrecion a l, pero siem pre in fe 
rior, cu dos grados p o f lo meno3 á la señalada por la ley al delito  que 
liubi. re com etido. ,
• A l m ayor de 15 años y  m enor de l8 "se  aplicará siem pre en el gra
dó que corresponda la pena inm ediatam ente in ferior á la señala por
U

A rtv 73. Se aplicará asim ism o la pena inm ediatam ente in ferior á 
la señalada por. la ley Cuando el hecho no fuere del todo excusable por 
falla de alguno de los requisitos que se. ex igen  para e x im ir  de respon* 
íabilidad cr im in a l en lós respectivos casos de que se trata en el arti^* 
ítilo o? , Jíietupre que concurra el m ayor núm ero de e llo s , im pon iéo-*

. dota en el gradó qúe los tribunales estimen correspondiente, aten d ido 
el núm ero y entidad de los requisitos qUe falten ó concurran .

Es va d isposición  stí entiende sin perju icio  de la contenida en el ar-1 
t jcü jo  7 l .

A rt. 74 En los casos en que la pena señalada por la ley contenga? 
tres grados , bien sea una sola pena d iv is ib le , bien sea com puesta de 
tres distintas , cada Una de las cuales fórm a un grado don arreglo á la 
prevenido en los artículos 83 y  8 4 , los tribunales observarán para la 
aplicación de la pena, según haya ó no circunstancias atenuantes ó 
agravantes, las reglas siguientes:

1? Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias agravante# 
ni atenüaütes, im pondrán  la pena señalada por la ley en su grado- 
medio* 1

f 2? Cuando concurriere solo algUnB)circunstancia atenuante, la im 
pondrán en el grado m ín im o.

‘ 3® Cuando concurriere solo alguna circunstancia agravante, la im - 'j  
pondrán en.'el grado m áxim o.

4 L  Cuando concurrieren  circunstancias atenuantes y  agravantes, 
las com pensarán racionalm ente pato la designación de la pena , gra 
duando el Valor de unas y  otras.

5* Cuando sean dos ó m as, y  m u y  calificadas las, circunstancias 
atenuantes, y  no concurra ninguna agravante , los tribunales im p o n --  
drán la pena inm ediatam ente in ferior  á la Señalada por la ley  en el 
grado que esttiüen correspondiente, según el nú m ero-y  entidad de d i -  
cháS circunstancias.

6? Cualquiera que sea el núm ero y  entidad de las circunstancias! 
agravantes, los tribunales no podrán im pon er pena m ayor que la d e 
signada por la ley en su grado m áxim o.

•7* . D entro de los limiten de cada grado , los tribunales determina-*
( táp la cuantía ,de la pena, en consideración al nu ineró ¿r entidad de las- 

ftircunstancias agradantes y  atenuantes, y  á la m a y o f ó  m enor exten
sión del mal producido pof el delito*

A rt. 75. En la ap licación  de las m u lta s , los tribunales podrán re -  . 
Correr toda la extensión eh qUe la ley les perm ite im ponerlas, cónsul-' 
taudo para determ inar en cada Caso su cuantía , no solo las c ircu n s - 
tancias atenuantes y  agravantes del hecho, s in o .p rin cip a lm en te  la for
tuna del culpable*

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes d las dps secciones anteriores.

,Árt* 76. ’ A l  cu lpab le  dé dos ó mas delitos ó fa lfá l , se im p on d rá n  
todas, las perlas correspondientes á las diversas infracciones.

f E l sentenciado cu m plirá  todas suscondenas sim uftáneam ente s ien - 
do posible. C uando no lo fü e fe , las sufrirá en orden' sucesivo, p rin c i
p iando por las ílias graves , d séa íi las mas altas eñ íá escala general, 
excepto las de extrañam iento , Confinamiento y destierro, la# cuales se 
ejecutarán despües de haber cu m p lid o  cualqu ieia  otra pena de las r o m - 

. prendidas en las escalas' graduales núm eros i?  y  2*
A rh .77 *  La disposLcíoh del articu lo anterior nó  es aplicable en 

. . el 'Caso de qúe un sólo hecho Constituya dps ó mas delitos, ó cuando-el 
Uno de ellos sea m edro necesario para com eter el otro.

E n  estos casos solo se im pondrá  la pena correspondiente al d® el i t ú 
*8#9 gfaVe, ap licándola  en sú grado m áx im o,

A ft . 78. 1 S iem pre que los tribunales im p ón gan  una pena que lie* 
Ve consigo otras por d isposición  de la l e y ,  según lo que se prescribe 
ftrt íá .sección  2^ dél cap itu lo a n terio r , con den arán  tam bién expresa* 
m eníe al reó en estas últimas*

A ft* 79. En los cásos en qUe ía ley  señala Une pepa -inferior ó s u -
• pério? én uño ó mas grados- á otra determ inada,- té observarán para 

8 U .fas regías.prescritas éú  el árt. 66.-

. La pena ia fe r lo t  ó  superior se t m ará-de la Móala gradúa! éti tfué
se halle com prendida la pena d e ten  A ñada.

Cuando haya de aplicarse una pt na superior á la dé arresto m a y o r , 
se tomará de la escala en que se haL en  com prendidas lás penas sefia^ 
ladas para los delitos mas graves de la m ism a especié que el caSfigádo 
con arresto, m ayor.

Los tribunales en éstos casos atenderán-para hatfer |á ap licación  de 
la pena iü feriór ó  superior á las siguientes

E S C A L A S  G R A D U A L E S *

ESCALA NUMERO 12

Grados.

i ?  M uerte.
2? Cadena perpótüa.
3? Cadm a tem pofal.
4? Presidio m ayor.
5V Presidio menor*
6? Presidio correccioriaL
7® A ftes to  m ayor»

ÉSC AL A NUMERO 2 ?

GradoSi

í ?  R eclusión  pefpétua.
2? -Reclusión tem poral.
3? Prisión  m ayor.
4» Prisión? m enor.
5* P risión correccional.
6? A rresto m ayor.

ESCALA tonftERO 3 Í

Grados.

í ?  R elegación  perpetua.
E xtrañam iento perpétuo.
R eítgacion  tem poral.

4? E xtrañam iento temporal.- 
5V C onfinam iento m ayor.
6? C onlinam iento m enor.
7* Destierro.
8* C aución  de conducta.

ÉStíÁLÁ'NÚMÉRC 4 Í

GradoSi

1§ Inhab ilita ción  absoluta per--¡ C áteos f IDérecbóÁ p ó lili*
pétuá pata . °  ............. * j COs.

Inhabilítaciotí eSpeciál per- ) ^á¥ h k (^)ei;ec^ s J ioíítl*
pétüa pata. . ; . . T . . | CaPgb jíublicbi j co^ pfoféáíoíl á

•52 Inhábiliiacíttti especial ló m - ) í  Détebí,^ > i ít íT
pbtal pata* Garfeo p u b lico . ¿ eos, ptbfesibn ú

.. . j i b erech ó  pblitiéo^
4? SUspehsioÜ dfe algún . ¿ ¿ (já rg ó  público» í pfbfésibti ú o fi-

f ció .

Á rt . 80; Éh los casoá eii qtié ÍáJ iey  Señaíá hhá pétía siipeHbr á btrá 
determ inada, sin  designar eSpecialinenté la que se deba iihponér$ si 
no hubiere pena superior en la éscala gradual tespecíiV a, ó la pe
ña superior fuere la de m uérte, Se im pondrá la de cadena pérpétua;

A rti 81* Cuandó Sea necesatih éleVar la ih h a ijilitacióñ  aljstílutd 
perpetua á ótto  gradó süpefior^ se agradará íá ín iiáb iiU acibh  dóü Id 
prúsioh inendr.

Cüahdó haya de pásarsfe de aqüélla peña, á ótfa  in fe r io r  , Se im 
pondrá la de iñ h a b ilila cioñ  abiólutd tem poral, jr dé eSla sé bajará á la 
Suspensión:

A rt. 82. La m ilita se cotiSidetafá coñ ib : la pena itííñediatairlen- 
te in ferior á la ú ltiiúa de tódas las escalas gfadualeSi

Cuaridó Séa necésaríb eleV af esta pena ó bajarla á ótrós gíadós, sé 
Aumentará para cdda grado Superior una citarla partd Sobre eí riíá£i- 
tno de la íhulta déleriüiñadá, y  se rebajará títró tanto del m iü ia ió  para 
cada gradó in ferior.

Los tribuñales que puedaú aplítíat peñas leVes¿ podrán ím p óñ er 
m ullas hasta 15 duros.

Los qúe tengán jurisdicción  pata d p llca f peñas ctírréccidrialeSi p o 
drán im ponerlas hasta 3CÍ0 düros;

Los que sean tom petehtes para aplicar penas afíictiVaSj pódráú im -  
póñerlas en. toda sil extensión;

Igual regla se Seguirá respetttí de las íiiültas que nd coüáistaü ét¿ 
cantidad fija^ sino proporcional.

A rt. 83. En las penas d ivisib les, todo él periódb de sú duración^ 
eñ que pueden im ponerse, se éntiehde d istribu ido entré partes igua
les que form an lós Res grados , rtiiñimo^ m edió y tóáxirtíó.

E l tiem po que com prende cada grddó es el qUé Sé desighd éri lá si-¿ 
guieute

*1A B L A  DEMOSTRATIVA tA  ¿ÚitACIOÍf ÍJe ÍjÁS p e n a s  B ív is ib le s  y V í jé  ¿ADA ÚNd DE SUS g ra d o s .-

Tieinpo diie compHn&é tttémpo que »omprendé- Tbm pé (jtie Comprende 'Piethpb qué bórhprehdé
P E N A S . toda la perita ¿l grado mínimo.* el g f  'ádo medita él grado mátithoi

- i  :------:— :• ■ ■ • ----- -------------1------------------------• * ------- ----------------------------- -— - — --i v,i

Cadeha , reclusión  , releferclóñ, \ o • r\#Áa-* ^  .  .. . , . . - • ... . ¿
extrañam iento .  .............   • • • •. • 1 El 3 añQS**^. .  D e 12 a 14  anos.-.. . . . ;  í ) é  15 á ¡f? a ñ o s¿ .. .  • • ¿ D é  18  á -¿0  rtios.

f  H ;

i i o
P res id io , p r is ió n , con finsm íeúto.v  D é  ?  á 12 a ñ o s* ¿¿¿ # w .. D é  7 á 8 años*. .  * . V . f l e -9 á ÍCf á n o s .. . . . . .  i f i é  i í  á 12  años;

Inhabilitación absolutas í& habi-\  ^ ^  ^  ; q \ " ÚT ' ^  .
litación especia l.. . .  •. •. •. ♦.* \ anós.***..........  D é 3  a 4  andá.. *. * . ¿ . t  D e 5 á 6 a ñ os;.. i . . . . ;  f ie  7 á 8 años.

f  H

Suspensión. Dóá anos. f ié  1 á '8 méSes.- ••••*•; f ie  9  á i d  m eses;.........   f ié  17 á 24 méáéÁ

( d- -  ' "  A
. P res id io , p r is ió n , con fiú ú jrósn io .. § D é  4  á 6 ánoí< D e 4  añoá á 4  y  8 méáes; f ® mé5ei á 5 V D e 5  añaí y  4riíéáéá á v

' ' Fg ' ' J ( anos y  4 meses. > < * . . y  autos. .

P risión» I  ̂ D é  7 a 06 niéSéSi. * « «  f i e '7  á 1^  meses:. . * • . .  D e Í7  á2Í6 m e s e s .. . . . .  D e 27 á 36  mesés.
D estierro..........................   r

SUS " d t ! a. r ! Í.,! ? í . ? . 7 . a.,! Í f  ÍJe 7 á 36   ............. .. ü e  7 á l á  m eses,   t íe  17 1*1  m eses........  D é  S¡7 á S6 meses.'

A rresto m a y o r .   ..........  f i é  1 á 6 m eses*.. , . . . .  D e 1 á 2 xiieses;.   D é 3 á 4 :m éáes;. . . . » » ;  D e 5 á 6 meses.

A rresto m e n o r . ........... D e  1 á 15 día#.................. D é 1 á 5 dias. D é 6 á 10 d ia s .. ¿ . . . . »  D é l i  á 15 dia#w

A rt. 84. En los casos tüf que la ley* señala una póna eom puesta de 
Res distintas, cada una de estas’ form a un grafio dé penalidad , fia rúas 
leVe dé ellas el m ín im o, la  sigúieute el rúedio, y  la' ñws g fa v e  el uüá- 
x itoo .

A t í j  85; L o  dispúeáío en él a r t .-83 ñd tiéñe ap licación  á íá péná 
de m ulta ; La-graduación  de la cuantía en que haya de im ponerse den
tro de IgW lim ites que la ley señale ,5 se hará con árreglo á ló. qdé té* 
prescribe en el arí* 75/. {Se ctínlimiará.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS;

H abiéndose celebrado eo este d ia  el sorteo para la  autoriza
zaciou de 25  acciones del antiguo Úsfnpi estiló de 3  mil Iones, 
Creada púr orden de 23  de A b r il de 1833 para la habilitación 
de la taríetera de, yaleñcia por la  ̂ U a b riilas , han lesúltado 
«graciados los números, sigu ien tes: lt í, 12, Í5 , 2 2 , 5^ , 80 , 8 0 ,
1 0 U  100, .1 6 8 ,'1 6 8 , 17 8 , 2 4 8 , 2 5 6 , 2 6 8 , 2 m ,  3 0 ^  3 2 9 , 3 3 2 , 
3 5 9 , 3 6 0 , 3 0 3 , 4 0 8 , 42 5  y  499.

Lo que se anuncia á los tenedoreií de los expresados m im e- 
ros para que desde el dia <ie m a nafra acudan á estar dirección 
á recibir el capital de dicha s acciopés y los Bileí eses vencidos 
hasta esta fecha , todo eouíoi me á lú dispuesto p o r  Réííl orden 
de 2  de Octubre de i 84 1 .

M adrid o í  de M arzo de 1 8 4 7 ,==ÉI directo^ geoeráfl  ̂ G afeia  
Otero*

Esta dirección  ha señala d o  e l  d ia  1 9  d e l m e s  p r ó x im o  v e 
fiixleró á la una de la tarde en la sato de laf epíe fue dirección1 
geneiul de C am in os, y  en la ciudad de Sevilla ante el Sr. gefe 
político , pára la única subasta de las obfas de los Cuaíro trozos 
de. la carretera de dicha ciudad  á bf dé H óelva en̂  fa parle1 
tom prendida en aquella provincia , déiúendo Veriftcafsé en dos 
remates separados, girando el prim ero Sóbte el pfesupúesto d e f 
segundo y tercer trozo del proyecto general, y el segundo sobre 
e l . del cuarto y  q u in to , epyoÁ vajoresi< son* í ' l 7 ,8 4 6  y 8 6 4 ,7 5 4  
reales vellón.

Las personas que quieran tomar parte eñ la licitírcióú acre
ditarán en el a cto , Con íá presentación de uña caita de pago ó' 
d e f docum ento b gal eorreSjkm diei.te, que haír depósjfatlo en ésta 
corte en lá tesorería geutéí¿tl dé Caminos ,  6  en e í Banco de 6aYi 
Fernando^, y  en ja citada provincia en la. depositaría de Crt?m i- 
íioá’ , o cir, poficr; del com ision ado; del T cfe íid ó  Banco1,  el 5  
por ÍBB dú las expresadas cantidades en diñero y 6 en aéeiúñes

de íos erñpre'strfos de caminos cornípe(eu(ferrteúté' áutori¿ádos por 
eí Gobierno.

El reñíale será abierto, y podrán h a ce^ e  L'iS ñiéjoras qúe de
signan las condiciones parlknlares q u e , con las generaleá , preátí- 
ptieslos y dem ás, eslan de maniíicálo én ía secretaría dé la 
ía consfiltiva dé C am inos, sita, pdr ahora , éú la Casu de Coéreds,*' 
hallándose iguafés doCurneñtOs eú fa dél gobíeinó pólfticó dé Se* 
villa para el débido conocim iento de las persóñaá qué feiiáten írt*' 
íéfesarse eñ la súb'ásla.

M adrid 2 9  d é  M ario  <íe Í B ^ Z ^ J o s é  García O tero;

Ésta direcéíoñ ha señalad ó  el día S-0 déf rÚéS pío^Im ó ve-* 
ñidéro á laf una de la tardé en la salaf de fa qué lué dfreCcior* 
general dé CarÚmoS,' y  en ía ciudad dé Hnéíva ante él Sr. géfe 
político, para fa única subasta de fas óbra# dé lós 10 tiolbü  de 
la carreíéra dé Sevilla á Huefva én fa parte Cómpréúdida eii 
e.sla última provincia, debiendo verificarse en cin to  CématéS se
parados, girañdo ef prim efo sobre eí presupuestó del sé iló  y  sép
tim o trózo déf proyecto general; eí segÓndó soírfe el dél óCtávÓ 
y noveno^eí fcrce ió  sobre el deí décim o ^ úndécím ó* el cuarto 
sobre eí deí duodécim o y decim otercia , y  éf quinto sóbre el clet 
décinioénarfo y décim oqúinío , enyós valores son 1 .7 8 5 /8 í í i  
leales f 0  ñirs;, 1 .948,0.O8 fs. 2 8  m rs., Í.Cr27,83t fá. 18  mara
vedís, 1*340,187 rs. 10 mrs*, 2 .0 96 /1 94  is. 2 2  mrs. $n;

Las pefsurtas que quiéran tomar parte én la licitación a c íe -  
dilaráti en eí acto, con fa presentación' dé una caía dé pagó o' 
del doCrtmeñio legal eorfespor.dieuté; qué han depositado en 
ésta corte eñ la tesorería gene 1 dé Caminos , tí en él Banco 
de Sun Fernando , y  eñ lú citada provincia en ló depósitaría de' 
C am inos, o  en poder del .comisionado dél reféridó Bimco, el & 
por 100 de las expresadas cantidades ñ̂f d fn éró , 6 en acciones' 
dé los empréstitos de cam inos competentemente autorizados poé 
éf Gobierno.

E í rematé seta a b ierto , y  podrán hacerse las méjbrás qúéf 
désigrt/?ñ las condiciones particulares q u e , con la^ gencfialéS/



p resu puestos  y d e m a s ,  estan de  manifiesto en la secre ta ria  de la 
ju n ta  consultiva de C a m in o s ,  sita , por a h o r a ,  en la casa de  C o r 
r e o s  Iiaílátulose iguales documentos en la del gob ierno  político 
de  H tic Iva para t i  debido coa oc i m ien to  de  las personas q u e  

• gusJeti i» lfresarse  en la subasta.
M a d t id '2 9  de Marzo d e  1 8 4 7 . = Jasé G a rc ía  O te ro .

Esta dirección general ha señalado el día 2 9  de  A br i l  a l a s  
doce de so mañana en la sola en que  celebraba las subastas  la 
general  de Can tinos,  casa de C orreos ,  y  en Ja c iudad  de A lba-  

■ • ■ cete- an te  <1, ¿ r .  ge fe político, para; los p r im eros*rem ates  dtd '<*r- 
; ... renda m ien to  por-dos años de los por tazgos-s ig»¡en tes : t

A lbace te ,  con su ¡ínter vención de ib naca r e t í , en la can t id ad  
d e  i  3 9/3 i) 1.1 rs. i

i. a f ir .da ,  con Ja suya de Mina j a  , en 14 í ,200 rs.
Afinaos», en í 15 .450 *s.
Acto con tí mío tendrá efecto en el propio lo c a l , y  ante  el .se

ñ o r  .gofo pajil ico d e - T o le d o ,  c! p u m e r  rruiiLte de * [portazgo ti el 
C orral ' de Al m a g u e r , roo.',su in tervención ¡de . \  i lla tobas , e l i j a
cantidad  de 6 4 ,4 4 8  rs.- . r‘ ■

Las condiciones, a ranceles  y  demás es tarán  de' manifiesto cu 
la pía ív na de elidía sala y  co das secreta) tas ' de  ios expresados 

-gobierno* políticos* ’ \

E sta  dirección ba señalado- el - día .4? d e  M a j o  próximo v e 
nirle m  a la tina de ¡a ta rd e  en Ja sala que  tile di lección general  
de  ( Jándoos,  y  cu la c iu d a d • -dé Jaén  .rule el -Sr. geie'{ jnüíicp, 
p«mi la únipa subasta de las obra» de los' caminos de íá ciudiijd 
fie Bucza á la Aidea  de  'bis -Cnrrédcras , e l ' qnc  'desde. Jaeii  $e 

.. d i r ige -á  Baeza, y el q u e  desde Jaén  di¡ i ge á G ranada por l o r -  
re del Caittpd hasta  la Venta  de  Puer to  L ó p ez , :de hiendo veri;' 
ti cu rse en t res re m a l e s . se par  a d o s , g i raí id o el p r i ¡ n e i o -sobre é 1 

' valor  del presupues to ,  y  los dos restautes sobre e! núm ero  dje 
roes  que el contrat is ta  recibirá., los a r b i t r e s  designados, siendo 
h s  presupuestos de dichos caminos de 2  4 4 6 ,7 5 9 ,  2 .3 5 5 ,9 0 2  y 

. ■-4 ..32Í,502  rs. vil/ \
Las personas que  q u ie ra»  tornar parle  cu la lici tación a c r e 

d i ta rá»  en e L a c ío ,  con la presentación de .una curta de pago ó 
del documento legal correspondien te ,  que  han depositado en  está 
<ortc en la tesorería general de C a m in o s ,  ó en el Banco dé S aú  
Fernando» y  en la ..citada provincia en ¡a depositaría de Oámin'os^ 
ó en poder del1 comisionado del releí ido Banco, el 5 por 100 dt|j 
las expresadas cantidades cu d in e ro ,  ó ea  acciones de Jos em -  
preslitos de candaos  com peten tem ente  autor izados  por el G o-  
bienio. _ ,¡

Sil rem ate  será ab ie r to ,  y  podrán hacerse las mejoras que  d e 
signan bis rondó.dimes par t icu lares q u e ,  con las genera les ,  pre
supuestos y  deifUM, í*sUuj de  manifiesto cii la secreta ría tle la ju n 
ta consultiva de C a m in o s ,  sita, por aho ra ,  en la casa dé  Correos, 
ha llándose iguales documento* en la del .gobierno político ■ de 
Jacú  para e! debido conocimiento de las personas que  gusten i n 
teresarse en la subasta.

Alad l id  2 9  de M arzo de i  9 4 7 .— José García  Otero. 2

DIRECCION G E N E R A L  D E  M INAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las ofi
cinas de beneficio del reino durante el mes de Febrero 
últim o. 

Inspecciones N om bre  de las N úm ero  P la ta  obtenida. 
donde  rad ican . fáb ricas. de cope- 

lacíooes.  marcos. onzas.

Granada y A l- '* ,
me r í a .   San A n d ré s ...  2 426 *

Sierra-Almagre
ra y M ilicia. C arm elita   2 2645  *

Id. M adrileña  i  960 6
Id. San R a m ó n . . .  i  5 5 9 í  6
Id . Virgen del P i

lar........................  2  976 »
Id. San José  2  4264  *
id . U n io n .  2 965  «
Id. Concepción.. . .  2  4122 6
Id. San Jorge  2  4997 4

T o ta les . . . . .  46 15,450 6

M adrid  20 de Marzo de 4847 .=C avanillas.

VARIEDADES.

E scr ib en  de  H a n n ó v er en 2 0  de este mes:
La señori ta  C a ro l in a  H ersch e ll , h e r m a n a ,  y  por espacio de 

m u c h o  t iem po  colaboradora del i lustré  as t rónom o del mismo 
n o m b r e ,  ce lebre el la miáma tam bién  por los 'descubrimientos as
t ro n ó m ic o s ,  y  p a r t icu la rm en te  por  1.a construcción de un globo 
celenográfico en rel ieve que  reproduce con escrupulosa fidelidad 
todos los accidentes d e  la superficie de  Ja I un i i , ceitiii ó e b l G  dé 
es te  m ís  el nonagesimoseplirno aniversar io  de su níictmienio.

Con osle motivo S. AI. el Bey envió a cu ni pl i m en ta r  á la se
ñ o r i ta  Hersebe 11. SS. AA. R R .  el Príncipe R e a l  y  su esposa , á 
quienes acom pañaba el Prínc ipe he red i ta r io ,  la han hecho mía 
v is i ta ,  hab iéndola  regalado la Priueesa Real un magnífico sit ial  
cuyo  respaldo  había bordado  5 .  A. R . por sí: misma. '

E n  el mismo d í a ,  vi m inistro  de F ru s ta ,  residente en ' H a n -  
no ver , en tregó á la señori ta  ¿íerschelJ de parle de  su  Soberano 
la g ra n -m e d a l la  de oto  pura la extensión de lus artes.

A pesar  de su  avanzada  edad y  de los achaques inseparables 
de, ella ,  ía seño r i ta  Herscln 11 conserva toda v í a 1 una  ac t iv idad -de  
espíri tu  ad m irab le .  "Iodos los dias  se ded ica  por a lgunas  horas 
ó los trabajos as tronóm icos ,  que  han  sido la delicia de toda su 
v i d a ,  y  no es raro  pasar una noche entera  eu el observator io  q u e  
se ba hecho cons tru ir  eu la casa que  hab i ta  en nuestra cap i ta l ,

{Debáis.)

A V IS O S .

EL FENIX. 

D ebiendo ce lebrarse  en 4 ? de M a j o  p róx im o ju n ta  gen e ra l  
o rd in a r ia  d e  accionistas de la sociedad FÁ F én ix  á la una de  su

larde en el local de !a d i recc ió n ,  cal le  de  A to ch a ,  mím. 4 5 ,  
cuarto se g u n d o ,  acordaron las ju n ta s  d irectiva y  de gob ierno  q u e  
desde el 45  de Abril  so hálle  de  mauifipsto en la m isma el ba
lance y Ja memoria' que  debe leerse, para q u e  asi Jos señores a c 
cionistas puedan enterarse, á fondo del  estado paóspero en que  Ja 
sociedad se encuen tra .

Los señores accionistas q u e  tengan derecho de  as ist ir  según 
!o dispuesto en el a r t .  2 5  d e  los estatutos se se rv irán  p resen tar
eu ía dirección el extrac to  de  inscripción -para recoger la papele
ta a rm a d a  por el d ir ec to r  de servicio con la que  puedan  ac red i 
ta r  su a p t i tu d  en el din de la jun ta .

Los ausentes ó- efcfermos podrán ser representados por mi m a n 
da ta r io  ron p ode r ,  ó una carta  q u e  presentará cou el docum ento  
que  just¡sirque e¡ derecho  de aquellos.

M a d r id  3 0  de M arzo de 1947.--= Por  !u soc iedad ,  E l  F én ix ,  
el d i rec to r  de se rv ic io ,  Miguel G . Crin iba.

Art. 2 5  ci tado. «P a ra  tener  derecho de  a s is t i r  á la ju n ta  ge
nera!  se requ ie re  que  el accionista posea 2 0 ,0 0 0  rs. vn. en ac
ciones de la c o m p a ñ ía , de  lo* c u a le s ' 1 0 , 0 0 0  ó lo menos en a c 
ciones nominales ad q u i r id as  y  registra da* tres meses antes  de la 
celebración de hs ju n ta .  Pasa  qu e  se inscriba el accionista en la 
l ista de Ies presentes.'- deberá a c red i ta r  su ap t i tud  por m edio  de 
una papeleta ( lunada  por el d irec to r  de  servicio cotí 4 9  horas dé 
a ntic ¡pación.*

AVISO A  LOS SEÑORES CURAS PARROCOS.

En la ca lle de  ht E n c o m ie n d a ,  ruin). 17 , se suscribe á ía 
Biblioteca pred icab le  ú razón d e  1 2 -rs. cada ionio cu M a d r id  
y 16 en provincias.  V a n  publicado* dos tomos , uno de  ellos el 
correspondien te  á Sem ana San ta .  ,

Eu la misma se venden cédulas de  com unión  á 12  rs. el 
m il lar  cou la población en blanco piara poder,  poner lo que  sé 
(p i te ra ,  y  con el nom bre  del pueblo á 15 rs.

T a m b ié n  las hay  al mismo precio, para  exam en de  d oc tr ina  
cr is t iana.

EMPRESA DE L A  CAR R E TE R A  D E  PAM PLONA A  FRANCIA
POR BAZTAN.

Los tenedores de tas acciones em it idas  cu 4? de  Abril  de 4 9 4 3 ,  
1 0 4 4 ,  4 9 4 5  y 4 9 4 6  se servirá» presentar  con su c o i r e s p o n d ie u - ; I 
le carpeta  los cupones pagaderos en 4? del corrien te  en casa del 
Excnio. Sí'. D. J o a q u ín 'd é  -Fngoaga , comisionado por  dicha e m 
presa , que  vive plazuela del A ngel ,  »úm . 1 7 ,  donde se verifica- ' 
rá el pago/de sus im portes desde las diez de  la m añana  hasta las 
dos de íú  t a id e .= J o ¿ é  D. de Fugoaga. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. F ernando  José R o s a d o ,  abogado de  los tr ibuna le s  de la 

n a c i ó » , aud i to r  honorario  de m arina  y juez de p r im era  in s tan 
cia por S, M. de este par t ido  ^ c .

Doña María. Barhauera F e rnandez ,  de  B o b a d i l l a , d e  es ta ve
c indad , ' en 'é l  expediente  que  tiene ins tru ido  en este juzgado so 
bre que se le declaren  á su favor los bienes de  las capellanías 
fundadas por Doña Beatriz y, Doña Isabel de F igueroa  en la* 
parroqu ias  de Sarita C ruz  y Santo M aría  de  esta ciudad  , ha s o 
licitado por escrito de esta lecha se invite  por segundo térm ino,  
y  el de 20  d i a s ,  á los que  se consideren con derecho á los m is 
mos^ para que  den tro  de él , lo deduzcan eu forma , parándoles en 
su defecto el perjuicio que  haya l u g a r ,  y  que fuese extensiva á 
la inserción en el Boletín, obvial de la provincia y  Gaceta  del 
G obierno  de ubo de  sus edictos para  su n iáyor p u b l ic id a d , y  de 
conform idad  con lo p re tend ido  por  au to  de la misma fecha he 
m andado  la formación de los edictos necesarios cou d icho objeto.

Y  para la com u» .intel igencia se fija cd presente en la c iu 
dad  de Eci ja á 2 0  dé  M arzo de 4 9 4 7 .— F ernando  José R o s a d o . =  
Por  m andado  de S. S . ,  Cayetano  M uñoz  y Carrasco.

Corregim iento  de  M a d t id .  =  Estando  denunciada  corno r u i 
nosa por  el ce lador  de policía u rbana  del d istr ito  de  P a lac io  la 
casa ,  sita en esta corte y su caRe de A m a u i e l , señalada con el 
n úm ero  3 4 ,  y  vuelve á la de San H e rm e n e g i ld o , por d o n d e  se 
dist ingue con él n úm ero  2 1 ,  é ignorándose qu ién  sea su d u e ñ o  
ó L. persona q u e  la adm in is t re  , se la cita , l lama y em plaza  
para q u e  en e'L t e rm ino  de  tres d ias ,  contados desde el en que  
se inserte  éste anuncio  en los per iódicos oficiales de la capital ,  
se presente en la secre taría de la a lca ld ía -co r reg im ien to ,  que  se 
halla es tablecida en la p lan ta  baja d é l a s  casas consistoria les,  en 
cua lqu ie ra  de dichos d i a s ,  no siendo fe r ia d o s> desde las once 
de  hi mañana á las tres de lá ta rd e  , aperc ib ido  q u e  de  no h a 
cerlo lé parara  el perjuicio que haya lugar.  3

D. L ino  Clem ente  R e y e s , escribano d e -C á m a ra  in te r ino  del 
juzgado  de  bienes de d ifun tos  de ía aud ienc ia  y  chanciUería  Real  
fde M anila .

Hago saber  que  eu cu m plim ien tó  de lo m andado  en p ro v i -  
deuciu de 2 4  del presente mes , d ic tada  en los autos de in te s ta 
do de  D. Jo rge  San C lem en te ,  ua lu ra l  de Aragón , m u er to  a l e 
vosamente por los moros piratas en una ensenada l lam ad a  M a 
n i lo ,  riel pueblo de Sorsogou., provincia de C a m a r in e s ,  S u r  se 
cita , llama y  emplaza á tos q u e  se creyeren con derecho á la c a n 
t idad  de 3 4 5  pesos , 3  rs. y 44  mrs. que  existe depositada  en lás 
cajas del  juzgado como procedente d d  intestado re fe r ido ,  pa ia  
que por sí ó .p o r  medio de apoderados con poder bas tante  se p r e 
senten an te  este juzgado ,a leg i t im ar  sus personas con los docu 
mentos uecesaiios y hacer  v .Je r  su derecho dentro  del té rm ino  
dé un año, con aperc ib im ien to  de que. no vc i ideándolo  d e n t ro  de 
diclio Icrmiuo se dec la ra rá»  vacantes las cantidades ci tadas p a 
rándoles el peí juicio consiguiente . 7

Escribanía de C ámara  del juzgado  general y  pr ivativo  de 
bienes de d ifun tos  de e*tu audiencia. .y ChanciiitMÍa Rea l  d e  M a 
nila ú 2 2  ué Agosto de 4 9 4 6 . = L i u o  Clemente Reyes. 3

D. Vicente F e r r e r  y  M i n g u e t ,  juez  de p r im era  ins tanc ia  del  
p a r t id o  de E lche  5fc.

Hugo saber qu e  en. este juzgado  y  escribanía del  in f ra s c r i to  
penden autos instados por el Excmo. Sr. D. Ju l i a »  A q u i l in o  
P é rez ,  por sí y  en representación de sus h ijos ,  sobre qu e  se d e 
clare correspouderles  el señorío d i rec to  del  ter r i to r io  de A l m a r 
jales ó Ba lsa -Larguera  , s i tuado  en el té rm ino  de esta v i l l a ,  y  
pago de cánones y  prestaciones d e v e n g a d a s ,  en las cuales confe
r ido  traslado con em plazam ien to  de  ia d em an d a  á los cuf i leu tas

je  dicho territo rio  se señalaron los estrados, á los que no com.
parecieron, y evacuándole los demás formaron artículo de 
contestarla, u) que no se díó lugar en auto del día 5 de Se 
tiembre del año último , y habiéndose interpuesto apelación dej 
mismo por parte  de Jos expresados cufitcutas, recayó el que á 1 
letra d i c e : |  i ' *

A utr t .= En  la villa de Elche á i? de Del ubre tle 1946 e| 
Sr. D. Vicente Ferrer  y  Mingue!,  juez de p.imei, . J e
la misma y su par lid o ,  dijo: Se admite ¡i h reme ufe y 
efectos la apelación interpuesta por U. Pascual Linares en t [ 
nombre que interviene del au to  de 5  de Setiembre último 
citadas y emplazadas( las partes remítanse originales á la supe
rioridad á costas del apelante ,  para que dentro de 4 5  Xas ariJ. 
dan ante la misma á usar de su derecho /  expidiéndose ht* ór
denes oportunas á los diputados de parlhlns para L rompare„ 
cencía de los que resulten babitadop-cs eu el campo, y el op«r„ 
tunu exhorto á cualipiicra de los Srcs. juece*. de primera insiau- 
cía de Ja villu y curte de Madrid para la citación y emph^;a . 
míenlo del Exetno. Sr. D. Julián Aquilino-Perezj por sí y como 
padre y legal administrador de sus hf jos menores O. Manuel 
D. Andrés, D. Juan y Doria María, de las Mercedes Pefez d é 1 R 
P rada ,  cuyo exhorto para si: resuiúoii , diligencias y devoíueiofj 
se entregue al procura do r D. Pascual Linares. A s i l o  mandó v 
firma su m erced, que doy fe .=  Vicehíe F c rrv r .= A n te  m í , 
C(ígi*ilial.=Pos(.tíriormente, y acordado en 4 2  de ¡os carrieaJes 
que la citación y-cñiplazamiéntos di* lós que tienen Sf ñ■dados fcts 
estrados se. Verihcase tamldeu por medio de ediel ,s, Uevaiidi/o 
a electo y por virtud del presente, su cita , llama V enqdazi á 
ios -erditeutas del ten  ¡torio de Alm:u jales o, BaLsa-Laigneva>74 . 
toado en el termino tle esta villa, que tu viere» scfialadó-s los 
liados en los autos, an tender id o s , para que dentro  de 45 diá* 
cuitados desde su inserción en la Gaceta de M ad r id ,  aendáii 
inte la superioridad ■ por sí ó por medio .dé'procurador' cou pó- 
:1er bastante a usar de su 'derecho; apercibido* que.de no'yerifi- 
íarlo les parará el perjuicio qné baya lugar.

Dado en Ja villa de Elche á 43 de M a i zo de 4 8 4 7 . =  Vi- 
;enle F e i i e r .= P o r  su mandudo, Jo¿é Coguiilat.

D. Francisco E n c in a , juez de primera instancia del distrito 
Jel Sagrario de esta cap nd por S M. fQ. D. G )

Hago saber que bailándose finalizados Jos iuventarios de Iqs 
j ienes, libros v papeles corre sjíondieníes á d a  q u ieb ra . de L)í»i 
luán José Medina, vecino y del '̂ crtinrrcio de esta capital ,  lie 
«andado, por auto de 2 2  del corrienle, hacer saber ó bis arrer». 
lores á cdla que en el término de 49 d í a s , rontudús desden d i
ñ a  fecha ,  presenten’ á- i os síndicos D. Maniiét Gmizaíez-Qui-.b,. 
ía V D. Escolástico Velilla los docu m en tos (pie jurilifiquen su* 
■réditos, con copia literal de ellos,  para que eu las ínistua* lir^ 
lien su recibo dichos síndicos, señalando ..par;! ia junta de  exá* 
ríen y  calificación de los referidos cié lito* .el;viernes 14 de  ̂Míi* 
o pióximo v en i l o o  á las ocho de su mañana. Lo que se aun ti- 
ia al público á los idéelos prevenidos ea el co ligo, de é¿>¿ 
iieicio. - . 1 ■ ’ ( ■ •./ ’-v

Dado, en Granada á 24 de Marzo de 1947. =  Eucíña;=Poc 
aandado de dicho señor, Nicolás del Castillo.

 
Capitanía general de lo* reinos de Valencia ':y .lVL:rciu.:=|t]Z«- 

;ado de G u e rra .= D .  Fermín de Ezpejéta./  mariscal de  cauqio dé 
os ejércitos nacionales y general segundo cabo con el despuébo 
te la capitanía general de los. reinos de Valeiictá''v Mnrci;i¿

D. Joaquín[ de Urbino Morcy , auditor ludiorario de inariná 
■ propietario de guerra en la ■misma capitanía general. Ú . í

Por el píeseme se cita /  lláina y era pía ¿a á todos los acrceJo-,, 
es á los bienes recayentes en la herencia del Excnio. Sr. D. Au-. 
ouio Nicolás Castelyi , conde que fue del G iste llá ,  para que Vi' 
lia 50 de Abril próximo y diez horas, de su mañana e^upa riú -  
an por sí ó. por medio de procurador con poder bastante eñ la* 
asa- palacio de esta capitanía general,  sha eu la plaza de Santo, 
)orrdngo , con el fin (le que ,  impuestos di I estado fie la testa-! 
iieutíiua ded nienciónado Sr. conde y í.ilfa dé *u f"cpreseiitante.- 
or el lallecninenlo del sindicó. D. Félix Gautabiana ,uo ii ib rados  
>or los mismos en la junta' general (pie celebra ron ai efecto, m í 4'  
,e Noviembre é.cl pasado ano 1 8 4 o ,  resuelvan lo que corUide- 
en conveniente ó sus derechos é iuU-reses; e» el concepto de q u e 4 
los que dejen de asistir le* parará el perjuicio que haya higar, ‘ 

mes asi queda mandado por-este juzgado en decreto dei (fia de 
oy. \  para que llegue á noticia de los^'interesados se circula 
ste edicto en la Gaceta de Madri'd. y . pe.rióiI¡en* ¡le esta capital;

\  afen< ia 2 o de Marzo de 1847. =  E'¿|>cteta. =  (Ji[bina.= Póp 
n and a do de S. E . , D. Mariano A p a r ia  de Buville; ' 4

Juzgado del R ío .= P q r  jjroy.idencia del Sr. D. Migtud A L i í ú ; 
)u r a n , juez de primeta instancia en esta capitaI , refrendad.» ’ 
el escribano del número D. Justo de Saiicba , se cita y, empíá-,; 
a a todos los que se consideren cou (brecho á los bienes q u e - 
a.dus ■ por íallecimiento de D. Alanuel Ib o Fe¡ uandez, yeciie> 
ue Lie de esta cur te ,  y no hayan presentado en. los ;»utos de s» . 
,‘St.i menta ría , que radican en dicho juzgado y escriba nía y pira  
úe lo verifiquen eu el término de 3 9  dias, con tados desde ’ c ié  
e este anuncio /  bajo apercibimiento--que de no hacerlo lcsqia- 
ará el perjuicio que haya lugar. í '

 ̂ D. Juan  de Dios de Guzman , juez / le  primera i ustaúcia de ) 
istrito del Pilar de la ciudad de Zaragcza. j

Por el presente se cita ,  llama y; emplaza por prirneYo, se
mino y tercer pregón y edicto íle nueve én nueve dias á Don 
iodeslo R everter ,  Ramo» Frañanas y Mariano N a n d m , los do* 
rimeros vecinos de esta c iudad, y el último del pueblo ¿í ' L i 
as de Bioto, contra quienes estoy 'procediendo ci imi.iaLnentc 
or causa pendiente en este juzgado sobre conspiración cojilra e lq  
rden público y seguridad idtoiior del Estado en esta capital Ja 
oche del 25 de Octubre  del año anterior ,  para .que dentro de h 
ueve dias se presenten en la misma y sus cárceles uacionab s# : 
e rejas aden tro ,  á lomar; traslado de la causa y defenderse de 
js caí gozq u e  les resu ltan ,  que si asi lo hicieren sedes oirá y 
iicirdaia justicia en ío que ia tuv ie ren ,  v en su rebeldía pio>e- 
uirc como si lucren presentes, sin nías‘' citarles ni emplazarles . 
asta sentencia definitiva y tasación de costas inclusive, si Itt 
uniere ,  y los autos y demas diligencias que se practiquen se 
oliíicaran con respecto á los mismos en los estrados del tr ibu
a l ,  parándoles e! perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Zaragoza á 49 de Marzo de* 1 8 4 7 . = J Uiin de Dios 
e G u z m an .= P o r  mandado de S. S . , Nicolás López.


